
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial a fin de solicitarle que arbitre las
medidas necesarias para que en un tiempo perentorio el Ministerio de Salud y Acción Social,
a través de los organismos competentes en la materia, lleve a cabo la reglamentación de la
Ley Provincial Nro. 9.705/06, referente a la creación del Programa Provincial de Epilepsia
(PPE) y según lo establece la citada ley en su Articulo Nro. 11.-

ARTÍCULO  2º.- Interesar  al  Ejecutivo  provincial  para  que  se  convoque  para  su
reglamentación además a entidades científicas y ONG que tengan que ver con la epilepsia.-
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de mayo de 2009.-
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